
Núm. 26. [7 cuartos.] X09

GACETA DEL GOBIERNO.
LUNES 24 DE JULIO DE 1830.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

Heidelbcrg 28 de Tunta.
Parece que dos de nuestros diputados, individuos del 

tribunal áulico de Manheim, han insistido sobre trasladar
se á los Estados; pero *e les ha comunicado una orden su
perior desechando su solicitud. Sin embargo otros dos del 
círculo delTreisam han obtenido el corre-pondiente permiso 
para lo mismo, como también el catedrático Mr. Rortech, 
de Fribourg.

Al abrirse la sesión Mr. de Gleichenstein suscitó la disr 
puta de si podía el Gobierno aceptar las dimisiones de los 
diputados, ó privarles del egercicio de sus funciones legis
lativas; y habiendo manifestado el presidente que. la delibe
ración de estos puntos se diferiría rodavía, se suspendió la 
cuestión.

El ministerio de Hesse-Darmctadt respondió el dia 25 á 
los diputados que en el. 23 le habian comunicado una de
claración, por la que consentían en prestar un. juramento 
condicional que asentía á e‘ta reserva, reconociendo que el 
edicto del 28 de Marzo último no podia impedir la mani
festación de los principios constitucionales. Esta respuesta ha 
satisfecho á muchos de ,l«s diputados'; pero otros han en
contrado, que la explicación era insuficiente, y á egemplo 
de otros muchos de sus colegas, se marcharon de Darmstadt 
á sus casas: no obstante se ha convocado hoy de nuevo á 
los diputados, á efecto de hacerles pre-tar el juramento al 
acta de 28 de Marzo. Dicen que X Io.s que no-quieran pres
tar el juramento se les conmina con la pérdida de los dere
chos de ciudadano.

La correspondencia suscitada con este motivo entre el 
ministerio y los diputados circula manuscriba; mas se es
pera que se imprimirá, como vivamente se desea.

INGLATERRA.

Londres f de Julio.
Cámara de los Pares. Luego que se abrió ayer la se

sión, presentó lord Harrowby el informe de la comisión 
secreta sobre los asuntos, relativos á la Reina, que leyó el 
secretario. En él se expresa que-la comisión ha examinado 
con la atención que merece un.asunto de tamaña importan
cia los documentos, que le han sido presentados, y ha re
conocido que contienen alegatos apoyados en el testimonio 
Üe un gran número de personas de distintas condiciones, 
residentes en diversas partes de Europa, sobre hechos que 
•tacan profundamente el honor de la Reina , acusándola de 
haber tenido varios tratos ilícitos. Parece que estas acusacio
nes no solamente deben perjudicar al honor de la Reina, 
sino también á la dignidad de la corona, y al decoro y á las 
buenas costumbres de la Inglaterra; de suerte que en sentir 
de la comisión es indispensable hacer una averiguación so
lemne acerca de aquellas acusaciones, y que se proceda 
con arreglo á las formulas legales; cuya lastimosa necesi
dad causa la mayor amargura á la comisión.

Lorid Harrowby pidió, y la Cámara mandó que se im
primiera el informe.

Lord Liverpool manifestó que* deseaba presentar el dia 
siguiente un proyecto de ley sobre el asunto de que trata el 
informe; pero con respecto á las fórmulas que se crea deber 
adoptarse, esraba' dispuesto á guardar el miramiento' que 
merece ia ilustre persona CQgtra .quien se dirife la acusación.

El conde Grey observó que los ministros, después de 
haber sufrido que la Reina se haya conducido por espacio 
de tantos años de una manera horrible, si son ciertas las acu
saciones , se aceleran demasiado en la actualidad; y que de
berían entregar á S. M. un pormenor exacto de los hechos, y 
una lista de los testigos que lun de presentar para sostener 
los cargos.

Lord Holland habló en el mismo sentido.

Idem 6 de Julio.

. El Gobierno ha dado por fin públicamente el paso que 
tanto había procurado evitar; y ha presentado al Parlamen
to el bilí de divorcio y degradación de la Reina. En la 
sesión de ]a Cámara de los Lares del 5 por la noche acae
ció con este motivo lo siguiente:

Antes que se leyese la orden del dia se levantó el lord 
Dacre, y dijo que tenia en su mano una solicitud de la -Rei
na, que por ser relativa á las transaciones propuestas en Ja 
Cámara en la sesión del dia 4, le parecia debía leerse.
, El notario de la Cámara leyó la solicitud, que es como 
sigue:

»Respetuosa solicitud de la Reina á los lores espiritua
les y temporales reunidos-en Parlamento* ■. .

«Carolina, Reina:
«Enterada la Reina de las extrañas determinaciones adop

tadas por los nobles lores reunidos en junta secreta, se atre
ve á declarar á la Cámara que está ya perfectamente dis
puesta á emprender su defensa, con respecto á los cargos 
que según ha podido entender se han hecho contra su per
sona, y pone en la consideración de W. SS. que debién
dole ser absolutamente necesario el convocar ciertos testi
gos para su defensa, se ve en la necesidad de pedir que ea 
el estado actual de la causa se le manifiesten claramente las 
acusaciones con que- se intenta denigrarla; y pide ademas 
que se la oiga en la barra esra noche misma ■ por medio de 
.su abogado, en atención á que es sumamente importante 
para S. M. el dar algunas noticias relativás al c-moto."

Lord Dacre propuso que se oyese á S. M- la Reina por 
medio de su abogado.

El conde de" Liverpool advirtió que la solicitud de Iá 
Reina era intempestiva, puesto que se iba á presentar en el 
mismo instante un decreto que la correspondía, y de que 
se la daría copia auténtica; y que hasta entonces la Reina 
no podia hallarse informada de oficio de lo que se hubiese 
dicho en el informé de la comisión secreta.

El conde Grey aseguró que el asunto es tan extraordi
nario, qüe no se podía hallar en lo pasado egeraplar alguno 
que se le parezca, y que convenia se accediese á la solici
tud de la Reina en atención al alto puesto que ocupa.

El lord canciller manifestó que la demanda de ser oid* 
contra una determinación que se suponia queria presentar 
un noble lord, era una infracción de los privilegios de la Cá
mara. Teniendo los-Lores, como lo tienen, el derecho de 
presentar bilissin previo permiso alguno, no se podi* 
conceder á nadie la facultad de hablar ó hacer hablar en 
co.ntra de una. proposición que todavía no se había hecho.

La Cámara no admitió la solicitud de la Reina.
El conde de Liverpooldijo en seguida: „A1 venir á pro

poner un bilíy fundado en los informes de la comisión se
creta , creo inútil extenderme, acerca de la importancia de 
esra medida, pues el preámbulo del bilí dice lo bastante. 
Quiero únicamente horrar del ánimo de los nobles Pares to- 
,d* pieofeupKMia. con motivo de Jos pasos, que se bandado.
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Después de haber consultado á los principales jurisconsul
tos, hemos visto que por lo menos es dudoso que pueda 
ser objeto de una acusación meramente judicial el crimen 
de adulterio que la Reina haya cometido con un extrange- 
ro, porque acerca de esto parece hallarse un vacío en el 
texto de nuestras leyes: era pees preciso apelar á las medi
das político-legislativas. JLas dos Cámaras tienen un dere-, 
cho igual á la iniciativa; pero parece conveniente que la 
tomemos nosotros , porque la facultad que tenemos de po
der examinar en la barra á los testigos juramentados ofre
ce al acusado una suerte mas favorable que la que pbdria 
tener en la Cámara de los Comunes. Él bilí que os pre
sentamos, aunque surta los efectos de Un bilí de divorcio, 
no pudo por lo mismo considerarse como tal en su sentido 
propio , pues las dos partes no comparecen aquí en calidad 
de particulares, sino solamente en calidad de públicas. La 
medida que se os propone se halla fundada én motivos de 
ínteres público; y asi se ha procurado evitar toda propuesta 
rigorosa, que no sea absolutamente necesaria á la seguridad 
del Estado y conservación de la justicia.

Por lo respectivo al modo de proveer á la existencia de 
la persona acusada después de la conclusión del proceso, 
se cree que la iniciativa en este punto pertenece á la otra 
Cámara. Yo pienso qüe es preciso entregar al Rey y á la 
Reina, del modo mas respetuoso, una copia auténtica de 
este bilí, para que se dispongan á tomar las medidas qüe 
tengan por conveniente á sus intereses. Pienso también que 
convendría diferir hasta la se'ion del lunes el señalamiento 
de dia para la segunda lectura del bilí j y deseo de antema
no qüe está segunda lectura sea diferida para desde el viernes 
en 15 dias, porque la Cámara no puede mirar con dema- 
siada reflexion una medida tan gravé, y de la que por for
tuna no hay egemplar alguno ai nuestra historia en el es
pacio de dos siglos. En tan largo tiempo ninguna Reina 
de Inglaterra ha visto su reputación manchada con la mas 
ligera calumnia. Una Princesa de la casa de Brunswick dio 
escándalo; pero nunca había sido reconocida como Reina, 
ni habia pisado el suelo ingles. ¡ Que no hayamos sido bas
tante afortunados en estas circunstancias para evitar hasta 
la necesidad deünapesquisa! ¡Que no nos hallemos en aque
lla ¿poca en que, durante un reinado de 60 años, una Rei- 
na siempre ilustre dió desde el trono el egemplo de todas 

T las vi mides!
- Leído el bilí, propuso lord Liverpool qué se enviasen 
copias al Rey y á la Reina, y á los procuradores genera
les de ambos, y se admitió la propuesta.

’ El condé Grey dijo : „La redacción de este bilí ofrece 
un vicio que la Cámara no debe pasar por alto. En él se 
acusa á la Reina en términos generales de un trato ilícito 
y de otros delitos, sin expresar determinadamente el tiempo 
y los lugares; lo que sin embargo parece seria necesario para 
poner á la Reina en estado de defenderse, y me parece tam
bién que es justo dar á la Reina una lista completa de los 

"testigos que la culpan.”
El conde de Liverpool dijo •. ,,Estos dos puntos podrán 

ventilarse eti otra'ocasión: el’preámbulo del bilí contiene to
dos los poftfténpres qüe sé requieren en semejantes actos. En 

' cuanto á la nómina de los testigos no és de derecho ni está 
'en uso darla, sino eii el caso de alta traición; pero como 
después del interrogatorio con cargos tendrá la Reina todo 

•el tiempo y proporciones que necesite para refutar á estos 
testigos, y para tomar todos los medios de defensa, no ne
cesita una lista de sus nombres.”

• Lord Dacre preguntó si la Cámara no haría bien en oir 
•en su barra á los abogados de S. M. la Reina.

Lord Liverpool respondió que esto sería una irregulari
dad , puesto que se había denegado la solicitud de -S. M. la 
Reina; pero que si al dia siguiente se presemaba una ijueva 

'instancia, probablemente accedería á ella la Cámara.-,
A petición del conde'Grey declaró el ministro que se 

encargaría al procurador general, én nombre de la Cámara, 
reí seguimiento de este' negocio; pero que siendo este funcio
nario vocal de la otra Cámara, podría nombrar á.otro para 
cumplir con su comisión.

La Cámara levantó la sesión.

FRANCIA.

París, g de Julio.
El caballero Fréderic d"AdseIung, conscjerode Estado

ruso, ha publicado en Petersburgo una obra, cuyo título es 
Catálogo de todas las lenguas comunes, y de sus dialec
tos. En esta obra se cuentan 987 lenguas asiáticas, 587-eu
ropeas , 267 africanas y 1244 americanas, que hacen 3094 
lenguas ó dialectos. Este curioso y apreciable escrito no es 
mas que una introducción á la Biblioteca Glóttica, en que 
trabaja hace mucho tiempo este célebre filólogo, y en la 
cual dará una idea de todas las lenguas con referencia á sus 
gramáticas, á sus principales orígenes y á sus academias, 
como también consecuencias importantes que pueden sacar
se de la historia de los pueblos por sus emigraciones.

NOTICIAS DEL REINO»

Bilbao 4 de Julio.
D. Pedro Miramon, del comercio de esta villa, acaba 

de abrir un almacén, completamente surtido 'de máquinas 
para emborrar, cardar, hilar y devanar lana de cualquier 
especie que sea, hacer y tundir tejidos de todas clases &c. 
Las máquinas las ha fabricado D. Fernando Spíneux, natu
ral de Lieja, y uno de los mas acreditados artífices en. esta 
clase de obras; y el expresado Miramon ha usado de ellas 
por espacio de algunos años con mucha utilidad y ventajas.

A consecuencia de los convenios • qué ha celebrado cor» 
él citado Spíneux, y de otras disposiciones tomadas para 
mantener constantemente un depósito considerable, los fa
bricantes y especuladores de este ramo de industria podrán 
proporcionarse cuantas máquinas puedan necesitar, ponién
dose de acuerdo con D. Pedro Miramon, quien' las remitirá 
sin la menor tardanza y á precios muy equitativos.

Con el fin de reunir en sus almacenes todos los instru
mentos que se necesitan para la fabricación de lanas, vd á 
establecer otro bien provisto de cardas de excelente calidad, 
hechas por un fabricante de mucha reputación; las cuales sé 
venderán por separado, ú como parte del Conjunto de má
quinas necesarias para una fábrica, según la Voluntad del 
comprador.

Para que nada pueda impedir ó-retardar (como suelé 
suceder en los principios) las ventajas qüe proporcionan di
chas máquinas, ofrece Miramon enviar un oficial inteligente 
para montarlas, dejarlas corrientes, y enseñar á manejarlas 
con acierto los que han de trabajar Con ellas, siempre qué 
esta condición se estipule al tiempo de hacerse la venta. '

También contratará D. Pedro Miramon con los sugetos 
que quieran comprar máquinas de vapor, construidas por 
£>. Fernando Spíneux. -

No dudamos que nuestros fabricantes apreciarán estas 
noticias, que tanto pueden contribuir al aumento y perfección 
de las fábricas de España en un género de industria, del 
cual pudieran sacar utilidades inmensas* asi el Estado como 
los particulares. ... • .

Sacedon 22 de Julio.
S. M. ha empezado á beber hoy las aguas minerales, y 

continúa, asi como su augusta Esposa, gozando de lá mas 
completa salud.

Madrid 2 j de Julio.
En los dias 19, 20, 21, 2í, 2%, 26 y 27 de jünid 

último se celebraron certámenes públicos en la tíása de los 
caballeros pages del Rey, presididos por su gefe principal 
el Excmo. Sr. marques de Bélgida , sobre las materias si
guientes: gramática Castellana y primeras letras , ortografía^ 
caligrafía .gramáticalatina, sintaxis,elementos dé retórica y 
poética, aritmética, álgebra-y geometría ¿ trigonometría rec
tilínea , aplicación del álgebra á la geometría, mecánica. diá 
náutica, hidrostática, lengua francesa , lengua inglesa . fortifi
cación y dibujo mi tirar, geografía, instrucción’ militar, di
bujo natural, esgrima y baile. En todo lo cual demostraron 
los caballeros pages su capacidad, aplicación y adelantos; 
al misino tiempo que el esmero con que dirigen süs estudios 
dignos directores y hábiles maestros. Siendo muy .de notar 
que este examen público ha sido el primero que tiene está 
Real casa de pages, y que solo- hace año-y medio-qué 
halla enteramente restablecida.. . V ■

CORTES»

Sesión de! »j de Julio.'
Se leyó el acta de la anterior, y á continuación el vo

to particular, de los -Sres» Arnedo, Gaseo, González ATIén-
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de,Muño¿, Cosío, Caravaño, Oliver; Ochoa y Golfín, 
contrario á lo resuelto sobre la suspensión del decreto del 
desestanco del tabaco..
. A las comisiones de Marina y Hacienda remidas se 
mandó pasar un oficio del secrerario del De-pacho de aq :el 
ramo, incluyendo una representación del mi ni teño de los 
tres departamentos de Marina, en La que pedia se igualasen 
tus sueldos con los del egército.
; Las Cbrtes recibieron con agrado varios egemplures de 
la plática predicada á los electores de partido de Murcia, 
remitida por el Gefe político interinó de la misma.

A las comisiones de Hacienda y Eclesiástica reunidas se 
inandó pasar una memoria presentada por D. Ventura Ca
bellos sobre vicios en la administración de rentas decimales*

A la de Hacienda una memoria dé D. Joaquín Díaz de 
Córdoba, relativa al nuevo sistema de rentas para extinguir 
la deuda nacional.

Se presentaron unos elementos de fisiología, con un piara 
dé enseñanza y gobierno del arte de curar , en las tres facul
tades de. medicina, cirugía y farmacia, y se mandó pasar á 
la comisión, de Instrucción publica. v»

A la misma una exposición sobre la escuela de Veteri
naria, con un proyecto de nueva ordenanza para el esta
blecimiento de aquella, pidiendo la protección de las Cortes.
, Se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento de 
Sta. Cruz, de Múdela , pidiendo aprobación del repartimien
to hecho entre los vecinos para dotar la plaza de medicóí se 
mandó pasar á la comisión de Hacienda.

A la de Legislación una representación del marques de 
Campo-Sagrado pdra que se concluya la causa que tiene 
jjeitdien e.desde el año de 1813, por la cual há sido des-/ 
preciado en una junta electoral. /*

Se leyó una proposición del Sr. Cantero, en que refi
riéndose á un plan de educación pública, formado por la 
universidad dé Salamanca , pedia que lá comisión de Ins- 
-trucciou pública, reconociendo todos los antecedentes, los 
/examinase con detención, é informase sobre su mérito y so
mbre las reformas que pudieran hacerse en una materia tan 
¡atrasada, oyendo- á los Sres. Hiño josa y Martel, que tuvieron 
parte en s¡ formación; se promovió sobre esto disc tsion, 
pidiendo en ella algunos señores se suspendiera el dictamen 
deja, comisión de Instrucción pública hasta que se viese eí 
plan referido. El Sí. Clemencin- manifestó que este fue pre
sentado á las Cortes anteriores de*puesde formarse el proyec
to cuya ditcusion estaba señalada para hoy, por lo q_e lá 
comisión de aquella época no pudo tener e presente; pero 
que conservaba idea de que no se reducia rolo al obje.o dé 
instrucción , sino á la parte reglamentaria; por lo cual, 
y conceptuando que si se esperare á q te no se preenraraii 
plañe* ni observaciones sobre la materia, no llegaría el caso 
cié que se discutiera el proyecto, f e de parecer qué sé die
se principio á erro*. lo que apoyó el Sr, Martel, diciendo 
■demas que el plan de la universidad fue un informe pedido 
por el Gobierno , el que estaría sin duda entre los documem 
tos pasados á la comisión.

Se leyó una proposición de los Sres. Traver, Gareli, 
Navarro (D. Felipe) y otros, relativa á que, riendo el ob
jetó del restablecimiento del plan de estudios de 1807 la 
reforma de libros, no debía hacerse ninguna variación en la 
recepción de grados académicos, número de cursos y demás.

Otra del Sr. Lobato para que hasta que la memoria de 
la Hacienda.pública precen:ada por el ministro no sea exa
minada por la comisión, y dé esta su dictamen , no se ad
mita á .discusión ei proyecto de suspensión de pago de 
diezmos.

1 .Una .indicación del Sr. Banqücri para deshacer una equi
vocación padecida en la última sesión , que se reducia á que 
Aliando pidió qtié se imprimiesen la memoria y documentos 
del Secretario de Hacienda, en lugar de estos debió haber 
'dicho' estádos de presupuestos. Después de algunas obser
vaciones'se aprobó lis indicación , entendiéndose que debía 
"bacetse la iirtpiresioir dél presupuesto genera!,

Sé'leyó'úná" proposiciori del Sr. Cavaleri para que en 
Ja suspensión de los efectos de cunlq- iera ley se guarden y 
[observen todas las formalidades y trámites oue previene la 
.Constitución y que cuando juzgue alg n diputado haber 
«esadp Jas Causas.qu.e motivaron la suspensión . pueda pedir 
«e restablezca la ley .en su vigor .y observancia,

Las Cortes oyeron con agrado las felicitaciones del tri- 
tyityü supremo' efe Justicia y ayuntamiento de Madrid, y

mandaron re hiciese mención en:el Diario*. •
A la comisión de Hacienda se mandaron pasar ;o egem- 

plare, del plan de ene ramo, remitido* por el irnni.tro del 
mismo.

A la de Legislación varias advertencias de D. Luis de la 
Torre y otros , para que se tengan presentes respecta de 
los españoles adictos al Gobierno ¡ntrcso.

A la de Guerra varios trabajos presentados por e! bri
gadier D. Juan ¡jartchez Cimeros sobre Constitución ini.itar, 
arreglo de infantería y plan de retiros, ofreciendo otros 
ei autor si estos se admitieron con agrado.

A lá de Hacienda varios egemplures del proyecto de 
lotería general, cuyo autor pedia también una plaza de in
tendente.

A la dé Güerra Cuatro proyectos sobre organización de 
egército permanente, establecimiento da colegios mili ares 
y otros puntos del servicio, presentados con una exposición 
de D. Gregorio Soret, alférez de dragones.

Se aprobaron dos dictámenes de la comisión de Examen 
dé cuentas de diputaciones provinciales; uno proponiendo 
que se entregase á las Cortes el archivo de los diputado? ce
santes de los reinos, y que las cuentas de los mi.inos se re
mitieron al mini-terio de Hacienda; y otro respecto de las 
cuentas de la junta suprema de Censura, qUe opinaba debían 
aprobarse por estar arregladas.

Se mandó pasar á la comisión de Instrucción pública 
una exposición de D. Carlos Beramendi sobre el importan
te objeto de la educación.

Se empezó á leer el proyecto de (íecreto para el arre
glo de la en eñanza pública, cuyo primer artículo decia: 
«toda enseñanza qre costee el Estado , ó que dé alguna 
«corporación con autorización del Gobierno, será publica,” 
en lugar del que tenia anteriormente, que deda : «toda en
señanza costeada por el E-tado sera pública.” Es a dife
rencia dió lugar á q ro observaron alguno? roñores que el 
proyecto impre O y repartido estaba conforme con el pre
sentado á las Corre? anteriores, y el que ahora -e ofrecía 
á di cu-ion se hallaba alterado ; por lo que juzgaban debía 
suspenderse esta, pidiendo el Sr. Palarea que no se verifi
cara sírt preceder los trámites que aseguraron el acierto, tan
to por ser conforme al reglamento, como por la suma im
portancia del asunto, añadiendo qüe se oyera á los sabios 
y corporaciones literarias.

El Sr. Navas manifestó que las alteraciones hechas por 
la comisión no debían entenderse como adiciones, sino co
mo observaciones de diputados particulares con que se 
abria la discusión.

El Sr* Arricia sé opuso á la disemion . juzgándola pre
matura ; y puesto que va se había a eniido á lo mas im
portante y perentorio en lá educación publica, adopt n- 
do e in erinamente el plan de es udios de 1807 , opin > que 
la comisión presenráse su, olvrorvacione*.

ElSr. Vargas Ponce e opuro, manifestando eí grande 
ínteres que húy en decidir i la mayor brevedad.

El Sr. Romero Alpuente dijo que debió. devolverse á !á 
comisión para que e?ta, con arreglo a la Constitución . pre
sentase el proyecto en su totalidad, y que concluido se 
pusiese sobre ía mesa, á fin deque p diesen enterarse de 
todo los Sres. diputados que gustasen. Habiendo exp te to ni 
dictamen sobre el puntó algunos Sres., <e acordó su*pender 
su discusión hasta que la comifion presen ase el proyec.o 
con las observaciones que juzgase oportuna*.

El Sr. Tapia pidi ó que seagregaron á la comisión algunos 
sabios , bien seá de dentro ó fuera del Congre o. panic lar- 
mente para el ramo de ciencias exactas, fisicas y naturales.

El Sr. Muñoz Torrero pfopuro que se autorizase á la 
Cómi-ion para este efecto; lo que se aprobó.

Se dió cuenta de una solicitud de D. Juan Márquez, pi
diendo carra de ciudadano español; la que se le neg. en 
otro tiempo por no estar casado. Se mandó pasar á la comi
sión de Legislación.

Se dio enema de una exposición del alcalde segundo de 
Síg:ien?a, pidiendo que las Cortes declarasen si pudo 6^ no 
intervenir como escribano en la aprehensión de un indivi
duo que di 5 tina puñalada á su padrastro.

A la Comisión de Guerra se mandó pasar otra solicitud 
de varios soldados cumplidos del segundo regimiento de 
Guardias, en la que exponen que no han podido., consegór 
sus licencias, *¡n embargo de haberse concedido á los de- 

. mas cuerpos del egército.



Se dió cuenta de otra solicitad del prior del convento de 
Dominicos de Játiva, pidiendo se le permita dar la profesión 
á seis novicios. Los Sres. Florez Estrada y Calderón dijeron 
que era. contra lo mandado sobre este particular, y que aun 
no se había derogado. El Sr. Lobato pidió la determinación 
de las Cortes. El Sr. Gaseo dijo que no debía admitirse la 
solicitud, y por último se resolvió no haber lugar á su vo
tación.

Se dió cuenta de otra de D. Anastasio García Castillo, 
pretendiendo se pidiera al ministerio de Gracia y Justicia 
una causa que pendía en el extinguido consejo de Castilla; 
y habiendo advertido el Sr, Calatrava que las de este tribu
nal habían pasado al supremo de Justicia, se acordó usase 
de su derecho donde le conviniese.

A la comisión de Infracciones de Constitución se man
dó pasar una queja de D. Antonio Capetillo, administra
dor de correos de Valencia, preso en la ciudadela de di
cha ciudad de orden del capitán general.

Habiéndose dado cuenta de una representación de Don 
Josef María Yanguas, en que solicitaba una plaza de indi
viduo en la junta de Censura, propuso el Sr. Calatrava que 
para dar una lección á este interesado, no se admitiera esta 
solicitud. A consecuencia propuso el Sr. Tapia que por pun
to general no se admita ninguna solicitud cuyo conoci
miento no sea de la atribución del Congreso. En seguida se 
leyó á petición de dicho Sr. Tapia un decreto de las Cortes 
extraordinarias relativo á esto mismo.

A las comisiones de Legislación y Guerra reunidas se 
mandó pasar una exposición de D. Mateo Vazquez, ayu
dante mayor del batallón de Castilla, en que pedia la de
claración de si á las elecciones parroquiales deben concur
rir los militares con los paisanos , ó deben aquellos celebrar
las por separado, y qué ha de hacerse en caso de que un 
militar electo diputado, no tenga los años de residencia que 
previene la léy en la provincia por donde fuere elegido.

A la comisión de Legislación se mandó pasar la instan
cia que hace una villa inmediata á la de Olmedo, para que 
■se la agregue al partido de Valladolid.

Luego se presentó otra de la villa de Tobarra sobre que 
*e la erija en cabeza de partido , y se acordó que se remi
tiese el expediente á la secretaria del despacho de la Go
bernación.

Después otra del ayudante de Valencia de Alcántara, 
quejándose de las providencias tomadas por el Gefepolítico, 
para que se devolviesen á sus dueños los terrenos de pro
pios ; se mandó pasar á la comisión de Infracciones de 
Constinicion.

Se leyó un proyecto de decreto del Sr. Sancho, en que 
atendiendo á las repetidas instancias de los regulares, á las 
urgencias del Estado, y necesidad de echar mano de sus 
bienes para ocurrir á ellas, considerando igualmente el esta
do de la milicia, proponía á la determinación de las Cortes: 
i.° que se sujetara á todos los reg Jares á sus respectivos or
dinarios. 2.0 Que no se reconocieran mas prelados regulares 
que (os de cada convento, elegidos por las mismas comu
nidades , conforme á sus respectivos estatutos. 3.0 Qje no 
se permita fundar ningún convento, dar ningún hábito ni 
profedon. 4.0 Que se conceda secularización á los que 
la pidan, y congrua á los que hayan salido. <¡Que no haya 
mas que un convento de cada orden en cada pueblo. 6.J La 
comunidad que no llegue á doce religiosos se reunirá al in
mediato convento -para vivir en él. 7." No se permitirá pe
dir limosna á los mendicantes. 8.° Se declaran bienes nocio
nales todos los que posean los regulares. 9." Las Cortes seña
larán la parte de ellos que tengan por conveniente para 
premiar los esclarecidos servicios que ha prestado la ciare 
militar. 10. Hecha esta separación, se aplicarán toáoslos 
demas bienes de los regulares, para los empréstitos que se 
hayan de pedir en lo sucesivo. 11. Las Corres señalarán 
la cuota proporcionada para Ja subsistencia de cada religio
so profeso, mientras viva. 12. También se fijará la congrua 
que ha de percibir el religioso que se secularice hasta que 
obtenga algún destino ó prebenda. 13. A los prelados su
periores que vivan en el claustro 6 fuera de él se les seña
larán las dotaciones que las Cortes determinen , según su 
clase. 14. Que se atienda á la decencia de los que existan 
actualmente. 1 ?. Todas estas dotaciones se satisfarán siem
pre por tercios anticipados. 16. El ‘religioso que quiera se

cularizarse se presentará al alcalde primero del puebla de 
su residencia, y le pedirá una certificación para hacer cons
tar su petición ; y desde este dia vivirá-fuera del convento.' 
17. Con este documento se presentará á solicitar congrua, 

ue se le adjudicará á continuación. 18. Con manifestación 
el mismo documento pedirá la separación á sus respecti

vos ordinarios, que la concederán sin.exigir derecho algu
no. 19. Todos los regulares, bien se secularicen ó no, que
dan sujetos á sus respectivos ordinarios; y hallándose en 
el primer caso, se secularizarán conforme á lo dispuesto 
en ios artículos anteriores. 20- Los méritos contraidos por. los 
secularizados serán atendidos muy particularmente en la 
provisión de prebendas y demas. 21. Los muy reverendos 
arzobispos y reverendos . obispos no ordenarán á nadie 
mientras existan religiosos que puedan desempeñar ios ofi
cios en sus respectivos pueblos. 2.2. Declararán sujetas á sus 
respectivos ordinarios A todas las monjas. 23. Sus bienes se 
declararán nacionales, señalando á cada una la cantidad con
veniente para que viva dentro ó fuera del convento, según

«as Ies acomode ; y el. que contraviniere á lo dispuesto se- 
extrañado de la nación, y castigado según fuere nece

sario.
Después de alguna discusión - sobre si debían leerse los 

dictámenes de las comisiones al tiempo de señalarse dia 
para la de los^expedientes respectivos, se/énunciaron los 
que estaban dispuestos para el despacho inmediato, y le
vantó la sesión el Sr. presidente.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda.

Reclamando enérgicamente el orden para la distribu
ción de los caudales que ningún pago se egecute sin em
presa disposición del tesorero general, como se sanciona 
en la Constitución y leyes, se ha servido el Rey mandar 
que el tesorero que hiciere cualquiera pago sin que preceda 
este indispensable requisito, y el contador que en el mismo 
caso lo intervenga, queden destituidos de sus destinos. De 
orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia, y 
que cuide de su exacto cumplimiento; debiendo avisar in
mediatamente el recibo, y quedar enterados el tesorero JT 
contador. Madrid 18 de Julio de 1820.

ANUNCIOS.

Se desea saber el paradero de Josef López, hijo de Juan y de 
Sebastiana García, naturales de la Puebla de Almorádiel, pro
vincia de la Alancha, que se ausentó de dicho pueblo hace mit 
de ■ 5 años con destino á la ciudad de Jaén según le oyeron 
decir; é ignorándose su fallecimiento, como si contrajo ma
trimonio y dejó algún hijo de él, se hace saber por medio de 
este anuncio, a fin de que en el término de 30 días hagan 
constar la existencia del expresado Juan ó hijos, si los hubie
re , ante el juez de primera instancia de la villa de Talavcra 
de la Reina , para comunicarles asuntos de intereses, ó en Ma
drid en casa de los Sres. Trasvinas, calle de Postas.

Está vacante la plaza de una escuela nuevamente estableci
da en Alcaraz: su dotación es de 30 ) ducados anuales, paga
dos del fondo de propios. Se dirigirán los memoriales al secre
tario del ayuntamiento de dicha ciudad en el término de rj 
dias, contados desde la publicación de este anuncio. •

Los suscriptores i la obra titulada : España venturosa por La 
vida de la Constitución y ¡a muerte de la Inquisición, acudi
rán á. recoger el primer cuaderno á las librerías de Rana y 
Coronel.

Noticia de los principales sucesos ocurridos en el Gobicroy 
de España desde el momento de la insurrección en i8o8 ’hasr> 
ta lá disolución de las Cortes ordinarias en 1814-. por un e*- 
pañol residente en París. Se hallará en la librería de Rana, ca
lle de la Cruz, á 4 rs.

Discursos del abad Claudio Fleury sobre la jurisdicción 
eclesiástica, y sobre el origen, progresos y decadencia de las 
órdenes religiosas , traducidos del francés por D. M. D. M. S» 
venden, juntos á la rústica en la librería de la viuda de Quiro- 
ga, calle de las Carretas, su precio 8 rs.

SUPLEMENTO-y *


